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18839 RESOLUCION de 12 de juniode 1986, del Ayunta
miento de Eibar, referente a la .convocatoria de
provisión por el procedimiento de .oposición libre de
seis plazas de Policía Municipal.

En el <<Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» de fecha
20 de junio de 1986, número 117, se publican las bas~ de la
convocatoria.

Los interesados en optar a dichas plazas podrán presentar
instancias de acuerdo con las bases de la convocatoria, en el.plazo
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el <<Boletín Oficial
del Estado».

Los sucesivos anuncios de la presente CO'lvocatoria serán
publicados en el «Boletin Oficiab> de la provincia.

Eibar, I de julio de 1986.-EI Alcalde.-12.042-E (56175).

RESOLUCION de 22 de mayo de 1986, del Ayunta·
18838 miento de Cazalla de la Sierra, referente a la convoca·

toria para proveer una plaza de Letrado-Asesor.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla», se hacen
públicas las bases de la convocatoria para la provisión en propie
dad, por el sistema de cocnurso libre de una plaza de Letrado
Asesor, del Sub¡;rupo de Técnicos Superiores, encua,d!adas dentro
del Grupo de Administración Especial del excelentlSlmo Ayunta
miento de Cazalla de la Sierra, dotada c,:m el sueldo corres~n
diente al grupo A, trienios, pagas extraordina:us '1 den:'ás retnbu
ciones que correspondan con arreglo a la leglslaClón VIgente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte. dias
naturales contados a partir del siguiente al que aparezca publicado
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». .

Los sucesivos anuncios relativos a la presente cC?nvocatona
serán publicados en el «Boletíri Oficial» de la provinCia.

Cazalla de Sierra, 22 de mayo de 1986.-EI Secretario general
Interino, Alejandro Reinosa Lasso.-11.60o-E (54476). -

BOE núm. 168

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4,°,1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a. ninguno de los. Cuerpos ,que en el mismo ~
señalan con la antlgúedad requenda, los mteresados deberan
acreditar haber sido. eximidos de tales requisitos, antes de comen
zar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima. de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umverslta·

. ria. y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e), del apartado primero, del articulo 4.° de dicho Real
Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad quienes en I de mayo de 1983 estUVIeran desempe
ñando la función de interinos o contratados como Profesores
Catedráticos o agregados de Universidad con la antigüedad de
cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas 'de Catedráticos de Uni·
versidad quienes, con anterioridad a la entrada en vigq~ de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, ~ Reforma U~ver:sltana,
tuvieran la condiCIón de Profesor adjunto de. UDlversldad o
Catedrático de Escuelas Universitarias, con título de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocados con ante·
rioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en ~I coo;curso remitirán la
correspondiente soliCitud al Rector de la UDlversldad Complutense
de Madrid por cualquiera de, Ic;>s prC?oedimientos establecic:l0s en. la
Ley de Procedimiento AdI!1lms~atlvo, en el plazo d~ vemte. días
hábiles a partir de la pubhcaClon de esta C':lnvocatona, mec:llante
instancia, según modelo del anexo n, d~bldameo;te cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reuDlr los requIsitos
para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
dos-Pagaduría de esta Universidad la cantidad de 1.500 pesetas, en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación ~xpedirá
recibo, por duplicado, cuyo ejemplar original deberá uiIlrse a la
solicitud.. ,

Cuando el pago de los derechos se efectúe por gIrO postal o
tele¡¡ráfico éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,'
haClendo Constar en el taloncillo destinado al Organismo los datos
siguientes: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Quinto,-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspiran
tes la relación completa de los admitidos y excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión,

Contra esta resolución aprobando la lista de admitidos y
eXCluidos, lós interesados podrán presentar reclamac.ión .ante el
Rector en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el SIguiente
al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos,

Sexto.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo de siete días
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, lugar y hora de presentación de los concursantes.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entrega:
rán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de mentos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
. deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el

plazo de quinoe dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. ,
b) Certificación médico-oficial de no padecer enfermedad DI .

defecto fisieo o psíquico'para el desempeño de las funciones .
_correspondientes a Profesores de Universidad, expedida por la

Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni. de las AdtnlDlstra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera en activo estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependan, acreditativa de su condición de funciona
rio y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

Madrid, 12 de junio de 1986,-E! Rector, Amador Schúller
Pérez,
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18840 RESOLUCION de 12 de junio de 1986, de la Univer
sidad Complutense de Madrid, por la que se convocan
a concurso plazas de Cl1tedrdticos y Profesores titula
res de Universidad y Profesores titulares de Escuelas
Universitarias. .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39, 2,de la. Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los co'!cur:sos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes UDlversltanos,
y a tenor de lo establecido en el artículo 96, 4, del Real Decreto
861/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1.984, de 26
de septiembre; Real Decreto 86111985, de 24 de. abnl, y. en lo
previsto por la legislación general de funClonanos Civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Segundo.-Para ser a!lmitidos .a los citad9s concursos, los
solicitantes dcberán reuIUr los SIgUientes reqwsltos. generales:

a) Ser· español.' '.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y y cinco años de edad. . .. . . '.
c) No haber sico separado mediante expediente disclplinaryo

del sen'icio de la Adrninistl'2ción del Estado o de la AdmmlStraclOn
Autónoma Institucional. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. . . ..

d) No padecer enfermedad Ol defecto fiSlCO que unplda el
dcserr,peño de las funciones correspondiente a Profesor de VOlver
sidad,

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 18b8j1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.


